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DE L:\ FUENTE

ORDEN de 1 de 1unio tte 1970 por la. que se aeno
minani el Centro de Orientación de univerSidades
Laborales de Cheste (valencia), centro de Orienta
ción de.'Univen:;ictadcs Laborales «Jesiís Rameo)}.

Ilmo. Sr.: Las Universidades Laborales, eficaces instrumen~

tos de promoción social fueron objeto de especial atención e
unpulso por parte del excelentísimo señOl' don Jesús Rom€o
Goma durante el período en que fué tiWlar del Ministerio de
Trabajo.

Destaca, en esa amplia labor de de.."larrollo, la (:reación del
Centro de Orientación de Universidades Laborales en Cheste
(Valencia), auténtica ciudad escolar encan1iilnq:a a lograr para
su alumnado la formación básica qUe le facilite al máximo su
ulterior entronque en el sistema docente y prorrtocional de las
Universidades Laborales.

En reconocimiento de estos méritos. este Ministerio h¡;¡ te
nido a bien disponer:

Articulo UJ1ico.-El Centro de Orientaciou de Universidades
Laborales de Cheste (Valencia) se denominará Centro de Orien
tación de Universidadez Laboras «J~sús Romeo».

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectoi'-.
Dios guarde a V. 1. múchos añoRo
Madrid. 1 de junio de 1970.

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepRl'tamf'nttl.

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se aprueba- la liqu1daei&n
de «Mutualidad Patronal sobre Accidentes de Tra·
bajo Valduxense», dOTn,iciltada en Vall de U.Tá feas
tellón).

Visto el expediente incoado a virtud de la- Uquidación de
«Mutualidad Patronal sobre AccIdentes d.e Trabajo Valduxen~
se». domiciliada en Vall de Uxó (CasteUón). plaza del An~

gel, número 12; y \
Teniendo en cuenta que dicha Enti,dad ha ob5en:ado lo

dispuesto sobre el particular en el número 3 de la disposición
uansitoria primera del Decreto de 6 de julio de 1967, asi
como en el número 4 de la misma y preceptos pertinentes
contenidos en el texto refundido. de. la de Accidentes de Tra
bajo y Reglamento para su aplicación. aprobadOS por Decreto
de 22 de junio de 1956. y los informes emitidos par el Servicio
de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, Instituto Nacional de
Previsi(m, Inspección de Trabajo y Ase.oria Jurfdica del De-
partamento; .

Vistos los informes y preceptos legales citados, número 1
del articulo 42 del· invocado Deereto de 6· de julio de 1967 y
demás preceptos legales de aplicación,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta
de su sección de Mutuas Patronales, ha tenido a bien apro
bar la liquidación de {(Mutualidad Patronal sobre Accidentes
de Trabajo Valduxense)}, que cesó en. su. actividad sobre Acci
dentes de Trabajo en 31 de diciembre ele 1966. con la consi~

guiente baja como mutua en Uquidació,u; .. ordenándose a ia
sucursal del Banco de Espafia en Cas~ll6n le haga entrega
de todos los depósitos que tenga; constitüldos a disPOsición
de este Departamento y en concepto de fianza reglamt~ntaria

para Accidentes de· Trabajo. en la situacIón en que. actual~
mente se encuentren.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento .S' efectos.
Dios_ guardé a V S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1970.-El Director general, por de

legación.el Subdkeetor general. P_ Tenorío.

Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de «Mutualidad
Patronal sobre Accidentes del Trabajo Va,lduxense}l. Plaza
del Angel. 12. Vall de Uxó (CastelJón)

MINISTEI~IO DE rNDlISTI~IA

RESOLUCION de la Delegac:iótt Provincial de Ba
(lajaz por la que se concede autorización adminis
trativa de unainstalaetón eMctrica 11 se declara en
concreto su utilidad pública.

ClU11plidos lo.." trámites reglamentarios en el expediente in~

coarlo en esta Delegación Provincial a iU$ta,ileia de «Compaílla
Sevillana de Electricidad. S. A_»¡condolm~i1ío en Badajo:!'.
roUcitando autorización para la coneesiúnadti1inistrativa, y de
claración de utilidad pública, a los efectos de imposición d(>
IeTViciumbre dé paso, de la instal¡;¡,ción eléctrica cuyas careete-.
risticR-S téenieas principales son las· $igltient~s:

Una Un€a subterr:'1nea a ;) KV., con conductores de Cu de
3 1J{)r 50 milímetros cuadrados de seccIón. de una longitud to
Ut~ de 260 metros, Que arranca del centro de transformacion
Soto Mancera, .sit~do en ~~ calle .del mismo nom?~e de Ba~a~
joz. propi€dad de «Compama SeVIllana de ElectriCIdad, So~Ie~
dad Anónima~). y terrrrina en Ul1 centro de transfOrmaClOt1
cubierto de 250 KVA. y relación 5.000/230-133 V., situado en la
calle Donoso Cortés. que se denominará caseta Pasaje, siendo
su rinaUdad mejorar el serviéio en aquella Zona.

Esta Delegación Provincial, en c\1mplimiento dé lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24- de noviembre de 1939 y Reglamento Téonico. de Linea~

Eléctricas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315-111963.
de 28 de noviembre, ha· resuelto:

Autorizar el establecimiento de la.. instalación eléctrica 801;
citada y declarar la utilidoo pUblica de la misma a los efectos
d.e imposición de servidumbre de paso, en las condiciones. al~
canee y Iímitaciones que establece el R€glamento de la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 261,9/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la msta:lacíón el titular
de la misma deberá atenerse a lo disp.uesto en el capítulo IV
del Decreto 2S171l006.

Badajoz. mayo de 1970.~El Delegado provincial. A. MarU
nez-Mpdlero. --S.215-C.

RESOLUCION d,e la Deleflación Provincial de O'l.1ie~

do por la qUe se mlloriza y declara la. utilidad pi!
Mica en con(,'reto de la instalación eléctrica. q1le
\f cita.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú·
mero 26.145-, incoado en esta DelegaCIón Provincial a instancía
de «Hidroeléctrica del cantábrico, S. A.», con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando· autorización y declara
ción d~ utilidad pública a lo-sefectos de la imposición de _servi
dumbre de paso de la insr·alación eléctrica. cuyas caractensticas
técnicas principales sOn las Siguientes:

Centro de transformación tipO interior. en sustitución df!1
actuál de los jardines de plaza Porlier, debajo fuente luun
nosa, potencia 400 KVA., relación de t.ensiones 10/0.220-0.127 KV..
preparado para ten::oión de 20 KV.

La finalidad de la instalación es mejorar servicio publico.
Esta Delegación Provincial. e11 cumplinúentode lo dü,;puesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de ma.rzo: D€creto :i775/1967, de 22 de julío: Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrícas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968: Reglamento de
Estaciones Transformadoras .v Centrales, de 23 de febrero de
1949. v la Orden ministerinlde 1 de febrero de 1968. ha re
suelto·;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos dI'

la imposición de la servidumbre ,de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece· el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 / 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los tnimíte::: señalados en el ca·
pítulo IV del Decreto 2617/1966. . .

Ovied'O. 15 de mayo de- Ul70,-El Delegado provmclal, P. D., el
Ingeniero Jefe de lo. Sección de IndUstria, Ambrosio ftodríguez
Bnutista,-1.835-B.

M INISTERIO DE AGr~rcuLTur~A

RESOJ..,UCION de l.a DÜ'eccion General de Colom·
-;ación y Ordenación RUral (Servicio Nacional de
Concentración Parcelo1·ía. JI Ordenación Rural) pO'"
la que se háce pfwlico haher sido adjud,icadas las
obra8 de «Cominos n/1'ale,~ estabilizados e.n- Cir1/pií:t
( Loc¡roJi.o¡;).

Cel~bractn la suba~ta anunctadfl E'h -el «Boletín Oficial del
Estado}} de fecha 15 de abril de 1970 para las obras de «Cal11i
110..<; rurales eRtabílizados en Cirueña <L(¡groño))}, cuyo presu
puesto de contrata ascÍeooe a siete mi1lotl€~ novecientas noventn
y siete mil seiscientas"d;ecisiete pesetas (7.997.617 pesetas). con
est,a, fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentración
Parcelaría y OrdolaciónRural ha resuelto adjudicar dicha obra
a don Abrahán de las Heras de la Cal en la ca,lltida{l de seis
rnillon.p$ n(}veci~mtas ochenta y un mil quinientas .seis fJf'set3~

(6,981.506 pe~.etas). lo que' representa nna baja del 12.706 por 100
del prMllDllef.:to antef'. in<Ucado.

Madrid. 29 de mayo de HnO.-EI Director general F'edprieo
Muñoz, Dl11'ún,-3.262-A


